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31744 ORDEN 111/03989/1983, de 3 de noviembre, 1'0r
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la AudtencÚJ Nactonal. dictada con fecha 24 de
marzo de· 1983, en el recurso contenctoso-admtniB~

trativo Interpuesto por don Javier Mené Abenoza.
CapItán de O. Militares, Caballero Mutilado Per·
manente.

ExcmO!. Sres.: En el recurso oontencioeo-administrativo Se
guidos en liniea 1n&tar.cia ante la Sección Tercera de le. Audien
cia Nacional, en·tre partes, de UIl&, como demandante, don Ja
vier Mené Abenoza, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerto
de Defensa de 9 de mayo v .. de julio de 1980, se ha dictado
sentencia. con fecha 24 de marzo de 1983. cuya parte disposi~

tiva es como sigue:

ORnF:N 111/0.'3990/U183, tU 3 de noviembre, por
La que se dispone el cumpHm~ento de la sentencia
de la Audiencia Nacionetf, dictada con fech4 12 de
abril de 1983 en el recurso contenct()so-administra~

Uva interpuesto por don Antonio Lasterra Lasterra,
Sargento de lnfanteria. Caballero Mutilado Perma.·
nente.

Excmós. Sres.: En el recurso contenci08o-admin!straUvo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
Lasterra Lasterr8, quien postuia por si mismo, y da otra, como
demandada, la. Administraci6{1 Públfc8, represent.ada y defen
dida por el Abogado.del Estado, contra resoluciones del.Minis
terio de Defensa de 16 le noviembre de 1979 y 23 de enaFe
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de 1983,
cuya parte dispOSitiva es como sigue: .

-Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contendo
so~admin1straU.vo interpuesto por don Javier Mené Abenoz&, en
su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 9 de mayo y 4 de 1ulio de 1980, debemos de-
clarar y declaramos no stn' las mismas en parte ajustadas a
derecho, y, en consecuencia, 1M anulamos, &8imismo, pa.rdal
mente, reconociendo. en cambio, a dicho recurrente el derecho
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabl~

lidad en la. función, desde la fecha de la efectividad económica
de su ingreso en el Benemérito C\lerpo de Mutilados hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/1976, tie 11 de marzo, condenando
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin
expresa fulposición de' costas.

Firme Que sea la presente 8ent.encia, remítase testimon1o
de la misma con el expediente admin,istrativo al Mini-sterip de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento..

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamoe y firmamos.

En su virtud, de confo,rmidad COiD. lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Admlnistr'ativade 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con~

fiere el articulo 3.° de la OrdEm del Ministerio de Defensa. ntl
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla. &11 sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
0106 guarde a VV. EE. muchoe afl;os.
Madrid, 3 de noviembre de 1963.-Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de PoUtica. de Defensa y Gen.eral
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

a la Administración al pago de las cantidades que resulten; stn
expresa imposicfón de costas.

Firme que sea la .presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De~ ,
fensa, para su ejecución y cumplimiento. .

Asl, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica~

ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini$trativo de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3. Q de la Orden del Ministerio de Derensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia. '

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV .. EE. muchos añOs.
Madrid, 3 de noviembre de 19B3.-P, D., el Secretariq general

para Asuntos de Personal y Acción. Social, Federico Mlchavila
Pallarsé.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

onDEN 111/03987/1938. de 3 de noviembrlf, por la
que Be dispone el cumpUmiento de la senten.:ia de
la Audtencia Nacional." dictada con fecha 11 de

abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pablo lbáñez Torres, Sar~

gento de Infanteria y Caballero Mutilado Perma·
nente.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Pablo Ibá
ftez Torres, quien postula por sl mismo. y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 5 de junio y 5 de septiembre de 1979, se ha dictado
sentencia con fecha 1-1 de abril de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue:

ORDEN 111/03988/1983, de 3 de noviembre, por
la que se dispone el cumplimiento de La sentenc~a

de la AudiencUl Nacional, dictada con fech4 11
de abril de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto par don Jos4 lbáñez; Pascal,
Sargento de lnfanteria, Caballero MI.dilado Perma·
nente.

Excmos. Sres.: En el rer:urso contencióso~administrativo se
guido en.única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don José
Ibé.ñez Pascal, quien postula por si mismo, y de otra" como
demandada, la. Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Esta<h>, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de S de junio y Z9 de agosto de 1979, se ha dictado

sentencia, con fecha 11 de abril de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue:

_Fallarnos: Que estimando parcn-lmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Pablo Ibáñez Torres.
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de junio y
5 de septiembre de 1m, debemos declarar y declaramos no ser
las mismas en parte alustadas a derecho, y, en consecuencia, las
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a
dicho recurrente el derecho que tiene a percib~r el complemento
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de
la efecUvidad económica de su ascenso a Sargento hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando
a lar Administración al pago de las cantidades que resulten;· sin
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia; remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

As! por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
regulaClora de la Jurisdicción Contencioso-A,dministrativ8 de Z7
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú~

mero 54/1002, de 1~ de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a. VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de tloviembre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila.
Pailarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

.Fallamos: Que estimando parclalmente el recurso conten
cioso-admtnlstrativo interpuesto por don José Ibáñez Pascal, re
presentado por el Procurador señor DOITemochea Aramburu,
contra resoluciones del Mintsterio de DeCensa de 5 de junio y
29 .de agoste) .dé. 1979,. debemos declarar y declaramos no .ser las
rñlúrias"im parte 'e:rris'tadas' a -Cfere-c-fio,--'y-,-"etl 'coñsecuerida, 'IEúi

anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo en cambio. a
dicho recurrente el derecho que tiene a perciblr 'el complemento

de destino por responsabilidad en la función desde la fecha de
la efectividad económIca de Su ascenso a 'Sargento hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando

54/1982, de le de marzo, dispongo qUe 8& cumple en sus propiOS
términos la expresada sentencIa.

Lo que comunico a VV. EE. ,
Dios guarde 8. VV. EE. muchos alios.-
Madrid. S de noviembre de 19S3.-P. O., el Secretario general

para. Asuntos de Personal y Acción 8o<.1.al, Federico Michavila
Pallar~.

Excmos. Sres. SubseoertartD 48 Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por 1& Patria.


